
al confeccionar la tabla, con la relación de los órga-
nos a los que presta servicio el Registro Auxiliar del
órgano Secretaría General Técnica, en la calle Pro-
fesor Agustín Millares Carlo, 10, Edificio Iberia, en
Las Palmas de Gran Canaria, por el que se omite la
Dirección General de Desarrollo Rural, es preciso pro-
ceder a su rectificación.

En su virtud, y a tenor de lo previsto en el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Corregir el error material producido en el anexo
III de la Orden de 8 de marzo de 2007, por la que se
suprimen y crean determinados registros en el De-
partamento, en los siguientes términos, donde dice: 
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Debe decir:

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de marzo de 2007. 

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 

Pedro Rodríguez Zaragoza.


